
PUGAM1NJ,Diciembre 28 de 1990.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Laj-IBANO ALCIDES SEOUE1 , O 

0C5PA4J .-  

ila mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 3iDENANZA que 

este ii—merpo aprobó por unanimidad en la Décima Sexto Sesión Ording 

ria -Cuarta de Prórroga- realizada el dta 27 de Diciembre de 1990,a1 

considerar el Expediente:0-171-90 D.E.eleva Expte.D-3053-90 

Ot PLANEAMIENTO Refij.LAjlON DL LOS PATIOS DE LA CIUDAD.- 

Sencionindose la siguiente: 

,DENAii¿A:  

A“TICULO 1°-  .:Manso los espacios de uso público dononiados 

	  DE LA CIUDAD° .- 

MTIC LO 2°-  Asignase C000 objetivo do los mismos/ 1E1~ov ospecios-

que permitan recrear lo vida do relación social 	aspar 

cimiento de la comunidad,* escala barrial'. - 

	

ARTICULO 3 ° 	 Padrón ubicarse "patios de la ciudad",en ospacios li 	

 bree de dominio municipol,remanentos o no de obra > en-

especies de dominio privado,seleccionados a tales efectos.- 

Ap:T1CULO 0-  La selección do los mismos se llevaré a cabo en forma - 
  conjunta con la Dirección do PlunciamioaLo y Desarrol:o-

Urbano y Dirección de Vivionda,previa evaluación do los siguientes - 
aspectos relativos a cada espacio propueeto:ubicación,relación con - 
su entorno inmediato;relación con otros espacios o áreas liares;neu 
sicludes de espacios libres en el sector en cuestión;donsidad del --- 
barrio;dimensionesiconformación morfológica dol cimao;impacn t'enano 

por la implantación y perspectiva urbano.- 

.A.Tlyül0 5°-  Pera la concreción de los "patios de 10 ciudad" en cspá 

cica de dominio privajo,se efectuará el corrospowdiente 
llamado póblicio,seleccionóndose entre los distintos ofrecimientosede 
acuerdo a lo ~rosamontte pautado en el artículo (ulterior.- 

fk.TILULO 0°-  Los propietario» do espacios seleccionados,firmarán col 

venias do comodato do uso con el Muniespio,por un plan 

mínimo de CINC) (5) A.idj,renovables p su finalización por un lapso - 

igual de tiempo. - 

AsliGULU 7° -  Durante tales períodos, los propietarios gozarán do exel 

------------ ció° impositiva y de los psgspectivas tosas municipales 

que graven loe espacios correspondientes. -  
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A..ThalLd 8° 	I diseno y dirección paro su ejecución se Hoyará a ce 
oo  por la acción conjunta de las nirocciones de:Planea-

mionto y lieserrollo Urbono.Viviendo y Parques y Predios nurales.- 

'LUCIA.° 0°-  Podrán firmarse convenios contrewtietaesorganisocionee
- 

intermedias vecinales o de estudiantes para colabora-
ción y apoyo en el mantenimiento de los distintas "patios de la ciu-
ded",bojo exclusivo responsabilidad de los respectivos direcciones - 

intervinientos. -  

f■ .T1;.:Ul.O 10°-  °caerán designarse loo corraspondieates "patios de la- 
	  ciudoe scon nombres especialmente seleccionados tal- . 
ofecto,loe cuales deberán guardar estrec.la relación con 145 caracul- 

rflistioom urbenasesocialsc o “istórioas del lugar de implantación.- 

A.:FICULO 11°-  eomunfouese al Departamento Cjecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para ea- 

luderlo atentamente. -  
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